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Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicado 05001 31 03 001 2012 00382 01 

Demandante FRANCISCO LUIS LOPERA MAYA 

Demandada LUZ AMANDA OCAMPO VÁSQUEZ 

Juzgado origen CUARTO CIVIL CIRCUITO EJECUCIÓN 
SENTENCIAS MEDELLÍN 

 
Decide la Sala la apelación interpuesta frente a la providencia 
proferida 22 de enero de 2021, mediante la cual se decretó la nulidad 
de la diligencia de remate del 28 de marzo de 2019 dentro del asunto 
de la referencia.  
 

1. ANTECEDENTES. 
 
Mediante auto del 6 de junio de 2012 se libró mandamiento de pago 
dentro de la demanda ejecutiva de la referencia y se ordenó el 
embargo y secuestro del bien dado en garantía hipotecaria, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 020-38076 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro1, garantía otorgada en 
escritura pública No. 1261 del 23 de mayo de 2011 de la Notaría 21 de 
Medellín, en la cual se identifica el inmueble así: 
 

“Un lote de terreno, sus mejoras y anexidades, situado en el 
paraje LA BRIZUELA, en jurisdicción del municipio de Guarne, 
con un área de 860 M2, según catastro y escritura, predio 412 
VDA. 016 y que tiene los siguientes linderos: Por el norte, con 
el vendedor anterior, en 40.54 metros; por el costado derecho, 
con Horacio Chaverra, en extensión de 19.80 metros; por el 
costado izquierdo con predio de Ana Libia Zapata, lindero que 
está formado por camino de servidumbre y que va a constituir 
la entrada al lote de terreno en una extensión de 30.36 metros 
y por el sur, con predio de Horacio Chaverra en extensión de 
28.00 metros” 

 
Una vez inscrito el embargo decretado, la diligencia de secuestro fue 
practicada por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Guarne el 
29 de octubre de 20132, quien indicó que “se trata entonces de un lote 
de terreno con las características y medidas descritas en la escritura, 
semi ondulado y que cuenta con una casa de habitación, la cual en este 
momento se encuentra habitada por el señor Humberto Pino y su 

                                                           
1 Ver ruta: carpeta “01PrimeraInstancia” / carpeta “C01Principal” / archivo 
“05001310300120120038200_C01.pdf” páginas 24 a 26. 
2 Ibidem páginas 63 a 64 
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familia”, para lo cual procedió a describir las comodidades de la casa 
de habitación encontrada. Finalmente fue entregada al secuestre 
Carlos Hugo Jiménez Álvarez, quien a su vez la dejó en depósito de 
Ronal Ciro Ocampo quien atendió la diligencia. 
 
Posteriormente, una vez se ordenó seguir adelante la ejecución, la 
demandante allegó avalúo comercial3 en el cual se reiteraron los 
linderos de la escritura hipotecaria, indicando que al inmueble “se 
llega por unos rieles en cemento”, precisando que cuenta con “una casa 
con su puerta de ingreso en madera y un corredor alrededor de la misma 
en vigas en madera”, describiendo las comodidades de la mencionada 
vivienda y; más adelante, en audiencia de remate del 28 de marzo de 
20194, el inmueble fue adjudicado a Alirio de Jesús Rendón Jiménez en 
atención a la postura realizada. 
 
Luego, Carlos Mauricio González Vélez, en calidad de tercero 
interviniente, presentó solicitud de nulidad de todo lo actuado a partir 
de la diligencia de secuestro, avalúo y diligencia de remate; para lo 
cual, precisó que es propietario de dos inmuebles identificados con 
matrícula inmobiliaria No. 020-30104 y 020-30109 que forman un 
solo bien o finca, que el 31 de marzo de 2019 se presentó el secuestre 
acompañado del adjudicatario en el inmueble de su propiedad, 
requiriendo la entrega del mismo en virtud de la adjudicación 
realizada y; adujo que desde la diligencia de secuestro practicada se 
cometió un error en la identificación del inmueble embargado, precisó 
que el bien objeto de la medida (020-38076) no cuenta con casa de 
habitación, ni puerta de entrada, ni acceso a la carretera, que el 
inmueble objeto del proceso cuenta con 860 metros cuadrados según 
la escritura pública de hipoteca, mientras que el inmueble del 
interviniente (020-30104 y 020-30109) con más de 30.000 metros 
cuadrados, por lo que, a su juicio, existe una evidente 
desproporcionalidad entre lo embargado y secuestrado5. 
 
A fin de esclarecer los hechos motivo de la solicitud, mediante auto del 
29 de mayo de 2019, la juez de la ejecución decretó de oficio prueba 
pericial, a fin de que ingeniero topógrafo determinara “si el bien frente 
al cual se constituyó la escritura de hipoteca y que corresponde a la 
matrícula inmobiliaria 020-38076 es el mismo que fue secuestrado y 
avaluado en el marco de este trámite procesal o si le corresponde al 

                                                           
3 Ib. páginas 149 a 154. 
4 Ib. páginas 248 a 249. 
5 Ib. páginas 256 a 261. 
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señor Carlos Mauricio González” 6; informe que fue allegado el 19 de 
noviembre de 20197, por topógrafa Andrea Cadavid Ayala.  
 
El dictamen concluyó que el inmueble secuestrado no es el mismo 
embargado sobre el que se constituyó la garantía hipotecaria descrita 
en la escritura pública 1261 del 23 de mayo de 2011, precisó que en 
visita al inmueble pudo constatar que existe un lote cercado con 
estacones de madera, el cual no corresponde al objeto de la medida, 
último que no cuenta con construcción alguna, ni con acceso directo o 
lindero con la carretera principal. Indicó que, ello se puede constatar 
en la escritura pública de hipoteca y en los documentos catastrales, 
donde no se menciona construcción alguna.  
 
Ulteriormente, dando respuesta al interrogante de la a quo, concluyó: 
 

“efectivamente el predio 0217 M.l. 020-30109, erróneamente 
secuestrado y avaluado, le pertenece al señor Carlos Mauricio 
González, ya que de acuerdo con la Escritura Publica nro. 111 
de la Notaria de Guarne, la Ficha Predial 11622142 con los 
Certificados de libertad anexados, los Certificado Plano 
Predial Catastral de las M.l. 020-30104 y 020-30109, el 
análisis de la documentación y los estudios técnicos llevados 
a cabo en campo, me permiten determinar que los predios 
0218 y 0217 respectivamente M.l. 020-30104 totalidad a un 
predio de y 11610909, y 020-30109, corresponden mayor 
extensión, dado que el inmueble objeto de remate, predio 
0413 M.l. 020-38076, se encuentra inserto entre el 0217 y 
0218.” 

 
Mediante auto del 22 de enero de 2021, la juez de primer grado 
decretó la nulidad de la diligencia de remate celebrada el 28 de marzo 
de 2019, entendiéndose levantado el secuestro sobre los predios con 
M.I. 020-30104 y 020-30109, de propiedad del señor Carlos Mauricio 
González Vélez. Lo anterior, al considerar que, si bien la solicitud de 
nulidad se había propuesto con posterioridad a la adjudicación 
realizada, en el asunto no se cumplió con los presupuestos de que trata 
el artículo 448 del CGP para llevar a cabo la mencionada diligencia, 
pues el secuestro y avaluó del bien embargado son requisitos para su 
validez, configurándose la causal de nulidad autorizada por el artículo 
452 del ibidem. 
 

2. EL RECURSO. 

                                                           
6 Ib. páginas 300 a 302. 
7 Ib. páginas 419 a 462. 
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La demandante se opuso a lo resuelto mediante recurso de 
reposición y en subsidio apelación, argumentando que la diligencia 
de remate cumplió con lo preceptuado en el inciso segundo del 
artículo 452 del CGP y las irregularidades que afectaran la validez del 
remate solo podrían ser alegadas hasta antes de la adjudicación, so 
pena de entenderse saneadas. Adujo que en el presente caso el 
inmueble fue adjudicado en debida forma y el interviniente no alegó 
la nulidad en la oportunidad prevista, por lo que no debió ser 
escuchado. Adicionalmente, indicó que la diligencia de secuestro 
practicada el 29 de octubre de 2013 fue atendida por el señor Ronal 
Ciro Ocampo, quien no se opuso a la diligencia ni a la identificación 
realizada y que el inmueble secuestrado fue el mismo que la 
ejecutada exhibió al ejecutante. 
 
Una vez otorgado el traslado, la demandada no realizó 
pronunciamiento alguno.  
 
Mediante decisión del 13 de julio de 20228, el juzgado negó la 
reposición deprecada y concedió la alzada en el efecto devolutivo, 
ordenando la remisión del expediente digital a esta corporación para 
lo pertinente. 
 

3. CONSIDERACIONES. 
 
3.1 COMPETENCIA. 
 
Por disposición del artículo 321 del C.G.P., el recurso de apelación 
contra autos procede solamente en contra de aquellos que la misma 
norma relaciona o que precisan disposiciones especiales, listado 
taxativo dentro del que se encuentra el proveído atacado en el 
numeral 6.  
 
Para resolver, dispone el artículo 328 de la misma obra que, salvo 
decisiones que se deban adoptar de oficio, el superior debe limitar su 
análisis a las razones de inconformidad expuestas por el recurrente. 
 
3.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Le corresponde a la Sala determinar si en el presente asunto se 
configura un vicio de nulidad procesal que implique la necesidad de 
retrotraer la actuación y adecuar el trámite relativo al secuestro, 

                                                           
8 Ver ruta: carpeta “01PrimeraInstancia” / carpeta “C02EjecucionSentencias” / archivo 
“0004AutoAvocaNoReponeConcedeApelacion.pdf”. 
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avalúo y remate del bien objeto del proceso o si, por el contrario, la 
nulidad deprecada por el tercero interviniente es extemporánea o no 
se encuentra debidamente soportada y habrá de revocarse la decisión 
de primera instancia. 
 
3.3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
Principio de especificidad o taxatividad de las nulidades procesales. 
 
Las nulidades procesales se encuentran gobernadas por los principios 
generales “de taxatividad, falta de convalidación e interés, puesto que 
solo lograrían socavar la determinación las inconsistencias 
determinadas e insuperables que por su trascendencia ameritan ser 
regularizadas, siempre y cuando las reporte el directo afectado” (CSJ, 
AC 3531 del 14 de diciembre de 2020, Rad. n. ° 2015-00152-01). Lo 
anterior permite concluir que la nulidad procesal requiere que el vicio 
alegado esté previsto en la ley, que no haya sido saneado y que exista 
relación entre el vicio y el desmedro de derechos de quien lo alega. En 
nuestro estatuto procesal, dichos principios se vierten en el contenido 
de los artículos 133 a 136 del Código General del Proceso. 
 
Respecto del primero de los principios mencionados, de taxatividad o 
especificidad ha dicho la Corte Suprema de Justicia que «es 
indispensable ‘un texto legal reconociendo la causal, al punto que el 
proceso sólo se considera nulo, total o parcialmente, por los motivos 
taxativamente consagrados como tales. Por esto, el artículo 143, inciso 
4º del Código de Procedimiento Civil [actualmente el mismo inciso del 
artículo 135 del Código General del Proceso, aclara la Sala], establece 
que el juez ‘rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en 
causal distinta de las determinadas en este Capítulo’ (CSJ, SC del 1º de 
marzo de 2012, Rad. n.° 2004-00191-01)” (CSJ, SC 3943 del 19 de 
octubre de 2020, Rad. n.° 2006-00150-01)» (entre comillas dentro del 
texto, CSJ, SC 3148 del 28 de julio de 2021, Rad. n.° 2014-00403-02). 
 
Así las cosas, se tiene que, en atención al mencionado principio, la 
sanción a la actuación procesal debe, indefectiblemente, estar 
consagrada de forma clara y precisa en norma legal que la permita, 
estando proscrita la analogía por tratarse de una sanción. 
 
Las nulidades dispuestas por el legislador en nuestro estatuto 
procesal, se encuentran contenidas principalmente el artículo 133 del 
Código General del Proceso, sin perjuicio de las demás determinadas 
a lo largo del código. Respecto de las oportunidades probatorias 
otorgadas a lo largo del trámite procesal, el numeral 5 de dicha norma 
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dispone que se configura nulidad cuando se “omiten las oportunidades 
para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la 
práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria”. 
 
Con relación a las nulidades que puedan presentarse en el transcurso 
de la diligencia de remate, dispone el artículo 455 del CGP que “[l]as 
irregularidades que puedan afectar la validez del remate se 
considerarán saneadas si no son alegadas antes de la adjudicación.”, 
estableciendo que, las solicitudes formuladas después de la 
mencionada adjudicación “no serán oídas.”  
 
3.4 CASO EN CONCRETO. 
 
En el presente asunto se encuentra acreditado que la parte 
demandante promovió demanda ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real constituida sobre el inmueble identificado con matrícula 
No. 020-0038076, acción promovida a fin de obtener el recaudo de las 
sumas descritas en el mandamiento de pago. El inmueble fue 
embargado y al momento de practicarse el secuestro se indicó la 
existencia de una casa de habitación e ingreso desde la carretera, 
características que, a la postre se acreditaron como pertenecientes a 
los inmuebles de propiedad de Carlos Mauricio González Vélez con 
matrícula inmobiliaria No. 020-30104 y 020-30109. Lo anterior de 
conformidad con el dictamen practicado con ocasión a la solicitud de 
nulidad formulada. 
 
Al respecto, tal como se indicó en las consideraciones precedentes, 
nuestro ordenamiento procesal, requiere que la nulidad alegada se 
encuentre prevista en la ley y, tratándose de los vicios que puedan 
presentarse en la diligencia de remate, estos solo pueden ser alegados 
hasta antes de llevarse a cabo la adjudicación del bien. 
 
Ahora bien, el artículo 448 del CGP dispone que el señalamiento de 
fecha para remate requiere i) la ejecutoria de la providencia que 
ordene seguir adelante la ejecución y ii) el embargo, secuestro y 
avalúo del o los bienes a rematar.  
 
En lo atinente al secuestro de bienes inmuebles, el numeral 2 del 
artículo 596 ibidem dispone que a las oposiciones al secuestro se 
aplicará dispuesto en relación con la diligencia de entrega, regulada 
en los artículos 308 y 309 del mismo estatuto. 
 
Así, el numeral 2 del artículo 308 mencionado, establece como deber 
liminar del juez que practique la diligencia, identificar “el bien objeto 
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de la entrega y a las personas que lo ocupen”, por lo que, una vez 
identificado en debida forma el inmueble y entrevistadas las personas 
que lo ocupan, es posible que el juez halle en el inmueble tenedores o 
poseedores, para lo cual, tratándose poseedores, bien directamente o 
a través de un tenedor, disponen los numerales 2 y 3 del artículo 309 
del CGP que: 
 

“2. Podrá oponerse la persona en cuyo poder se encuentra el 
bien y contra quien la sentencia no produzca efectos, si en 
cualquier forma alega hechos constitutivos de posesión y 
presenta prueba siquiera sumaria que los demuestre. El 
opositor y el interesado en la entrega podrán solicitar 
testimonios de personas que concurran a la diligencia, 
relacionados con la posesión. El juez agregará al expediente 
los documentos que se aduzcan, siempre que se relacionen con 
la posesión, y practicará el interrogatorio del opositor, si 
estuviere presente, y las demás pruebas que estime 
necesarias. 
  
3. Lo dispuesto en el numeral anterior se aplicará cuando la 
oposición se formule por tenedor que derive sus derechos de 
un tercero que se encuentre en las circunstancias allí 
previstas, quien deberá aducir prueba siquiera sumaria de su 
tenencia y de la posesión del tercero. En este caso, el tenedor 
será interrogado bajo juramento sobre los hechos 
constitutivos de su tenencia, de la posesión alegada y los 
lugares de habitación y de trabajo del supuesto poseedor.” 
(subrayas de la Sala). 

 
Nótese que la identificación tanto del inmueble a secuestrar como el 
de las personas que lo ocupan, es un asunto medular en el ejercicio 
del derecho de defensa y contradicción del poseedor que ocupa el 
predio sobre el que se está practicando la medida, en tanto es a partir 
y con ocasión de la mencionada identificación que se activa la 
posibilidad con la que cuenta éste para oponerse a la diligencia y 
solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
En el presente asunto, se advierte que en la diligencia de secuestro del 
29 de octubre de 2013 no se cumplió a cabalidad con los presupuestos 
de que trata la norma para entender debida y legalmente secuestrado 
el inmueble, lo anterior por cuanto no se advierte que el juez 
comisionado hubiera realizado la identificación del mismo en debida 
forma, como tampoco que hubiera identificado las personas que lo 
ocupaban, ni a qué título lo hacían.  
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En la mencionada diligencia, si bien el acta da cuenta de que los 
linderos coinciden con los descritos en la escritura pública de 
hipoteca, se dice que el inmueble “cuanta (sic) con una casa de 
habitación” la cual, posteriormente se acreditó que no hacía parte del 
lote a secuestrar. Casa de habitación que según se informó en el acta 
del secuestro, “se encuentra habitada por el señor Humberto Pino y su 
familia”, no obstante, no se precisa si dicha información la suministró 
la persona que atendió la diligencia9, que dicho sea de paso, no se 
aduce ni acredita la relación que tiene con el inmueble, o por el 
contrario, si el comisionado se entrevistó con el señor Humberto Pino, 
indagó acerca de la calidad en que ocupaba el inmueble y si detentaba 
el mismo a nombre propio o de un tercero.  
 
Cabe resaltar que, según el dictamen pericial practicado con 
posterioridad a la diligencia de remate, dicha casa de habitación hace 
parte del predio de propiedad de Carlos Mauricio González Vélez con 
matrícula inmobiliaria No. 020-30104 y 020-30109, ajeno al 
inmueble sobre el cual se practicaba la diligencia de secuestro del 
bien objeto de la garantía real. Por la cual, se concluye que el 
incumplimiento en el deber de identificación del bien y sus ocupantes 
al momento de practicar la diligencia de secuestro, impidió que el 
señor González Vélez o el tenedor a su nombre, ejercieran el derecho 
a oponerse a la diligencia de secuestro y pedir las pruebas en los 
términos antes indicados, pretermisión probatoria que, sin duda, 
configura la causal de nulidad de que trata el numeral 5 del artículo 
133 mencionado. 
 
Es por lo anterior, que la Sala considera que en el presente asunto se 
dieron los presupuestos para la declaratoria de la nulidad deprecada 
por Carlos Mauricio González Vélez respecto de la diligencia de 
secuestro del 29 de octubre de 2013, esto por cuanto la indebida 
identificación del bien y sus ocupantes cercenó la oportunidad del 
propietario inscrito para oponerse al secuestro y con ello solicitar 
pruebas, para que estas se le decretaran y practicaran. 
 
Ahora bien, cabe aclarar que si bien la oportunidad de que trata el 
artículo 455 del CGP para alegar los vicios respecto del remate había 
precluido, la nulidad que aquí se decide tiene su génesis en un acto 
procesal anterior, concretamente la diligencia de secuestro, en la que 
se pretermitió la oportunidad para solicitar pruebas ante la indebida 
identificación del bien y sus ocupantes, nulidad que da al traste con el 
avalúo y remate practicados, no porque el vicio se hubiera gestado en 
                                                           
9 El señor Ronal Ciro Ocampo. 
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dichos actos sino porque el secuestro anulado suprime el presupuesto 
para proceder con el avalúo del bien (art. 444) y para el señalamiento 
de la fecha de remate (art. 448). Con lo cual no es posible predicar la 
extemporaneidad en la solicitud y decreto de la misma, por cuanto la 
misma no se rige por lo dispuesto en el artículo 452 ibidem. 
 
En consecuencia, como quiera que en el presente caso se verificó la 
nulidad de que trata el numeral 5 del artículo 133 del CGP, no la del 
artículo 452 decretada por la a quo, se confirmará la decisión apelada, 
pero por las consideraciones expuestas en la presente providencia. Sin 
condena en costas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  
 

4. RESUELVE. 
 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión impugnada, pero por las razones 
expuestas, sin condena en costas. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la actuación a la agencia judicial de origen. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


